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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leyes; órdenes y anuncios qua hayan de in-
sertar-é-eD los BOLETINES Omoaus se han de rtiandar 
el Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
taráo á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOK—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de. ella 14 re.-a) mes; 36 él trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, -baio —Fuera <ie esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
eo sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D L T u k i a u 

Las disposiciones de las Autoridades, escupió tas 
que sean á instancia de parte no poore, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
Subsecretaría.—Negociado 1 -°—Circular. 

Habiendo demostrado la experiencia 
que la actual dislribucion de Oficiales 
del cuerpo de la Administración civil no 
corresponde cumplidamente á las necesi
dades del servicio con relación á la im-
porlancia de las provincias y á los asun
tos que radican en los Gobiernos de las 
mismas; y con el Un de evitar que en al 
gunos de estos se reúna uonúmeroesce-
sivo de Oficiales, á la vez que en otros 
se carece del ¡indispensable para atender 
al despacho ordinario de ios negocios, lá 
Reina (0- D; G.) lia tenido á bien mandar 
que desdo, esta fecha la dolacion de Ofi
ciales en I s Gobiernos de proviucia se su
jete estrictamente á la adjunta plantilla; 
siendo al propio tiempo su voluntad haga 
Y. S.entenderá les mencionados funcio
narios que toda solicitud ó recomen Jacion 
que en lo sucesivo dirijan sin causa jus
tificada para variar de puesto se anulará 
en sus respectivas hojas de servicio con 
la calificación de falla de celo en el cum
plimiento de sus deberes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 
de enero tfe 1865. — Gorzalez Brabo< — 
Sr. Gobernador do la provincia de.. . 

Plantilla d«l pprsonal de Oficiales del cuerpo 
de la Administración civil á que se refiere 
la Ri;al orden de esta fecha ._ 

Álava 
Albacete.^. ,,¿ l„*¿, *,„* ; 

Almería 
Avila. . . \ . '. 7? T ~ 

Sevilla 
Soria. . 

árragüña 
Teruel. .• 
Toledo .• 
Yalencia. 
Vallüdoiid 
Vizcaya. 
Zamora. 
Zaragoza. 

Madrid 6 de enero de 
lez Brabo-

Badajoz. . 
Baleares. . 
Barcelona. . 
Burgos . . 
Cáceres. . 
Cádiz.... . 
Canarias. „ . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . 
Cortina. . 

- 2 
3 
5 
4 
4 
4 
5 

— 5 " 
4 
3 

. 4 
4 . 
3 
4 

. . . . 4 bramienlo de Autoridad delegada en la 
"carrera gubernativa con el destinóle Ce
lador de Vigilancia do Sevilla, sirviendo 
después en distintos periodos y por nom
bramiento Real, el cargo de Comisario de 
policía por mas de dos años, con el suel
do de 12.000 reales hasta el 17 de di
ciembre de 1861 en que se le declaró ce-
sanie, reconociéndole en su virtud la Jim
ia de Clases pasivas 21 años, 11 meses y 
15 dias. aunque sin derecho á haber pa
sivo por no tenerlo declarado los des
tinos de policía que desempeñó; y 

Que habiéndose alzado de este acuerdo 
para ante el Ministerio de Hacienda, y 
oidos oportunamente los respectivos infor
mes de la citada Junta de Clases pasivas 
y Asesoría general del Ministerio referi
do, se dictó la Real orden de 27 de junio 
de 1863, por la que se confirmó el acuer
do de la mencionada Junta, y se declaró 
que no tenía derecho á señalamiento de 
haber pasivo. 

Vista la demanda que contra la prece
dente Real orden presentó ante el Conse
jo de Estado don Francisco Muñoz con la 
solicitud di que, dejándola sin efecto, se. 
e declare co.n derecho al disfrute de la 

mitad (Jel sueldo de i2 ,000 rs. que gozó 
por mas de dos anos como Comisario de 
po'icía de Sevilla. 

Vista la contestación de mi Fiscal pi-
iiend» l;i absolución de la demanda pro
puesta y la confirmación de la Real or
den rect. miada. 

Vístala orden del Regente de 21 de 
marzo de 1842, que aclarando la Real or
den de 29 de abril de 1836, por la cual 
se habían suspendido los derechos á cla
sificación de los empleados de la carrera 
gubernativa, decide que esta suspensión 
es referente á los de nueva entrada en la 
misma desJe la creación de las Subdele-
gaciones du Fomento, y que los funcio
narios de la propia carrera procedentes 
de la época constitucional anterior, que á 
su ingreso en la aclual tenían ya a«iqui 
rido el derecho concedido á las clases pa
sivas, y los que procediendo de otras car 
reras lo hubiesen también adquirido en 
ella, siempre que estos hayan servido 
dos años en la gubernativa, no están com 
prendidos en la espresada suspensión. 

Visto el art. 3.% cap. 10 de la ley de 
23 de mayo de 1843, que establece que 
desde su publicación los empleados de 
nueva entrada no gozarán de los derechos 
de cesantía. 

VtSta~la Real orden de 29 de abril de 
1836, art. 4.°, por el cual se suspendieron 
los derechos á clasificación de los em
pleados en la carrera gubernativa, y su 
aclaración de 21 de marzo de 1842, que 

otras el derecho concedido á las 

196 

1865.—Gonza 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia do Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Espartas. A lodos los 
que las presentes vienes y entendieren, _ 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed que he venido en decretar 

-lonsiguienle: 
«Étvel pleito qee pende ante el Conse 

jo de Estado en primera y única instan
cia, entre parles, de la una don Frañcis 
«¿"Muñoz y Jerez, Comisario de Vigilan
cia que fue dcrSevilla. demandante, y de 
la olro mi Fiscal, < n nombre de la Ad
ministración general del Estado, deman
dada, sobre señalamiento de haber pasi
vo como cesante. 

Visto. . 
Visto el espediente gubernativo del que 

resulta. 
Que este interesado sirvió en el e j e r c í 

to como soldado desde el 26 de abíil de esceptuó de aquella determinación á los 
1853 hasta el 31 de mayo de 1841 y que empleados que á su ingreso en la carrera 

. 5 - en 10 de mayo de 1847 entró por nom- \ gubernativa tuvieran ya adquirido en 

p a s i v a s : M Vil». 
Considerando que don Francisco Mu

ñoz y Jerez no tenía adquirido este dere
cho en otra carrera cuando en 1847 in
gresó en la gubernativa, ni pudo adqui
rir después el de cesantía en virtud de 
o dispuesto en la ley citada; 

Conformándome con loconsultado por 
a Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Joaquín José Casaos, don Antonio 
Escudero, don Manuel García Gallardo, 
el Comiede Torre-.Marin, don Francisco 
González, don Santiago Otero y Velazquez 
don Antero de Echarri, don José de Sier
ra y Cárdenas, don Pedro Sabau y don 
Manuel Oro vio. 

Vengo en confirmar la Real orden re
damada 

Dado en Palacio á 30 de noviembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presí 'ente del Consejo de Mi
nistros. Ramón María Narvaez. 

Publicación.—Lcido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general delConsejode Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final de la instancia y 
autos á que ss refiere, que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gacela. De que 
certifico. 

Madrid 5 do diciembre de 186 í.—Pedro 
de Madrazo. £¡» 

clases 

S E G U N D A . S E C C I Ó N . 

GOBIERNO UE LA PROVINCIA DE \1\.>RID, 

Seccjon de Gobierno.—Negociado 2.°—Bagajes. 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üoletin Oficial, se in
serta á continuación la del tercer tri
mestre del año próximo pasado, que ha 
sido remitida á eslasuperioridad por el Al
calde presidente del cantón de El Molar, 
de los servicios que durante dicho tri
mestre han sido prestados en la referida 
villa, cabeza de cantón, por el contratista 
don Andrés Alcalde y por los pueblos de 
Cabanillas de la Sierra, Torrelaguna, 
Valdetorres y Venturada, pertenecientes 
al mencionado cantón, á fin de que los 
que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del término de ocho dias las 
reclamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho término 
serán desatendidas y se procederá á la 
liquidación y demás efectos á que haya 
lugar.—Madrid 10 de enero de 1865. 

El Gobernador, 
J . G u t i e r r e s de l a Vega. 

~ r» I i 
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C O P I A D E LA C U E W I A Q U E S E C I T A . 

1 n 1 
EMCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros ídem Caballé- Comienza 

• s de de do i rías ma- Id. me el 
qae prestó ol servicio . Hora. f, -Me«. Año . bueye< muías yores. • ñores. servicio m 

• • 

-

Andrés Alcalde. . i 3 í Julio. 186-1 ; i n • 2 El Molar. 
ídem 4 i j . id. - » » 0 1 id. 
Idear 3 8 id. id. 8 *> » 1 id. 
ldwa ! 3 i id. Id. n 1 id. 
id 681 ex 3 7 -id. id. » » » 2 . 
Idéri i^. 4 a ¡d. id. » 2 i) id. 
Idojn 1 3 id. id. j» • 0 i B id. 
ídem. 12 6 id; id; » » 2 0 Id. 

ideai 3 7 ;d. id. » » ' » 2 id. 
'-ideiú r" — . fí 8 id. id: > 1 n » id. 

ídem 6 t 8 id. id. » » 1 id. • 
ídem' 7 i 9 id. id. » » 1 » - id. ' 

. Ídem ~ 4 i 3 id. id. » » i) id. • 
Ideni 3 S 5 id. id. n n 1 id. 

i 8 id. id. p 9 1 » id. 
idem^ 3 a 9 id. id. » » » 1 id. 
ltífcxn 3 3 0 id. hl. » » - 1 id. 
ídem 4 3 1 id. id. o » i 2 id . 
Ídem 4 3 ¿gesto. id.. i» 1 id. 
Mein 4 a .-id. Id. >> . » " » 1 id. 
ídem 12 3 - id. id. 9 1 i 8 id. 
ídem; 8 5 id; » 1 id. 
ídem 10.. i ; id . íd. • » » 1 fí Id. 
IdlM» 1 1 . ' • * id. id. » 3 • 9 . Id. 
Idém" 4 - 7 f id . i d . : » n - 0 1 id. 
ídem' 3 1 0 id. » w 

JJ 2 Id. 

m : 
lOTm 

4 1 8 iidLi iá< t 8 » • 1 » 1 id. m : 
lOTm 

4 l id. • • i id. 1 
IdenC 4 j 0 id. i»d..: • * s 1 Id. 
Idpm?. 4 a 1 id- id. r> 0 1 Id. 
(dein 4 ! 1 • id. Id." fí 1 id. 
ídem' 4 Í 4 í | i d . c 

: » 
0 " » 1 e W. i. 

m% 4 2J 5 id. td. : 0 » 2 i id. 
Idejn^ ~ 8 ¡ 3 ; id. id. » ' » 2 : id. 
Ídem 5 | 3 id. Id. : » n » 2 id. 
Jdern M 31 3 id; id. » »~ 1 » id. 
Idwn 2 * * Setbre. id. i » 2 • » ' 6 id. 
ld«n- (1 i : id. j d . • B ' 2 . 3 1 id. 
Jdím 6 t 7 id, Id. • - 0 1 C id. 
ídem" 4 - f 1 id. id. » 0 i f id. 
ídem E 4 1 i id, id. » • D i id. 
Idttar 4 i i ¡d. id. 0 1 id. 
Ídem 5 ¡ » f i d ; id. »• • 1 i.l. 
ídem: 4 2 i - id] jd. » ' » » 1 id. 
Idflm. 10 3 * *V'i£4 id. * » i id. 

:l<fcíu ~ 4 í 3 id. id. c i r 2 id.. 
Josó Sanz. . . . 6 B 

- A Ai 
7 Julio. 
i ..i , 

id. J 1 » B 
J Sabanillas S.& 

Francisco García. . . 
Santiago Velasco. . . 

8 *< 
5 3 

i ra; 
id. 

Íd.~ 
id. » 0 2 

— 4 — 
D 

»4¡ 
J id. 

Manano^rc í á . . . . IO> r d i Agosto id.- 0 D 1 id. 
Santiago Velasco. . • 

ídem 
6 1 J 

6 11 
i id. 
í id. 

id. 
id. 

D 
• 

n B 
» 

1 
1 

id. 
id. 

' Ídem 8 • M I- id. • id, » 1 r id. 
Ídem 6 2 id. id. 0 » 1 ; id. 
ídem 12 ' i • ¡a. id. » » )) 1 id. 

. ídem . . . 0 I Selbre. Id. » ^% i - id. 
Gabriel Guzman. . . 4 i id. id. » » B i id. 
Bruno López; ; . . 6 • I* \ - id. •id. 0 i id.' 
Santiago, velasco. . . 

ídem 
6 2! 
0 2! 

i id. 
r ¡a. 

id. 
•id. 

)) 
P 

» 1 
1 

id. 
s id. 

Marta Fernandez. , , .6 i . Julio, id. » ' 1 TorreUgnn a. 
Saturnino Yenes. . . 3 í ¡- id. id. » » 1 
Rafael Mana. . - " ; » s. s . •( >• id. id, » 0 4 id. 
Gabino Yebes._ . . • 3 ) id. id. s . 2 2 » id. 
Lú as Morena. • . '. 5 e i a id. I » » B 3 i id. 
Andrés Alcalde. . .1 10 11 1 id. id. 1 0 » : id. 

Persona é quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Btiuífacio Ramos y su esposa 
O. EerOando Vereda. 
Vicente del Amo . 
Benúa Sanz . . . 
Antonio Bivero y otro 
Pedro García . . 
D. Josi5 Agustino. . 
D Joaquín Victoria. 
Sabas.Garci.iy otio. 
Antonio Fernandez y familia 
0 . Pedro Huiz. . . 
D. José López. . . 
Santiago ia>. . . 
MiguelArenillas. . 
Jbsó Rodríguez. . 
Ai!_"ia García. . . 
Juan Santa María. . 
.Manuel Iglesias y otro 
Deogracias Pecez. . 
Autoqío F rti n it;z. 
D. Antonio üorregaray 
Paula tNieto. . . . 
D. Josó Agustino. . 

Ídem 
Pió Paul Carrasco. 
Francisco Bubí y otro. 
Jnliau Puelles . . . 
Santiago lispósito. . . 
Mánu;el Pérez; . . • 
Cristóbal Alonso. . . 
'etra Calera. . . . 

Raimuu'to'Gutiérrez. . 
Francisco Regalado, » 
Marta Saucb-z. . • > 
Guaroia-civil.* .• • i 
D. Dionisio Arroyo. . 
D Fr^ncisto Cafridn 
D Antqnio. Dorregaray. 
Felipa Alunso. . . . 
Joaquin-Gomez. t i % 
Dionisio Perlines. . . 
Juan de'FrUtos.. . . 
Isabel Fernandez. . . 

ídem 
Juana Elvero. . . . 
Pedro del Aroo Y otro. 
Antonio Feíoauaoz y familia. 
J U « Q Prieto. — -
(.na.'-'lta Oivil. . . 
Andrés N. . . . 
Santiago Rafael. . 
Manuel Pérez. . . 
Gabina López. . . 
Raimundo Gutiérrez. 
AutoVio Cueiua. . 
Dionisio Berliues. . 
Juuqji.n Líomez. 
Aii'.i.'.iin Jaque. . . 
Pedro del Arco. . 
José Fernandez. . 
Vicente Amo . . 
D. Fer.i n.io Pereda. 
D. Joaquín Victoria. 
D. Tomás Cauales. 
D Joaquín Victoria, 
f). Joié L e¿. . . 

• 

Pobres. 
Cazadores de Cataluña. 

Pobre, 
ídem 

Presos. 
Guardia civ ;l. 

Infantería do Asturias. 
Ídem 

Presos. 
Pobres. 

Infantería de Asturias, 
ídem 

Pobre enfermo. 
Infantería de Asturias, 

ídem 
Pobre enferma. 

Preso. 
Confinados. 

Preso, 
ídem 

Cazadores de Cataluña. 
Esptsiia. 
Asturias, 

ídem 
Pobre. 
Presos, 
ídem 
Idea 

Fijo do Ceuta. 
Preso. 

Pobre. 
Fijo de Ceuta.' 1 

Preso. 
Pobre. 

. . • Pnesos. • . 
Ingenieros. 

Caz&nores 'de* Ffgueras. 
Cazadores de. Cataluña. 

Presí-s. 
Infantería il>'l Infante. 

. Preso. 
Pobre, 
ídem 
ídem 

Detenida. 
Presos. 
Pobres. 
Preso. 

Guardia- civil. 
E*|JO lio. 

Preso. 
Fijo de Ceuta. 

Prec-a. 
Fijo de Ceuta. 

Preso. 
: Soldad». 

Preso 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Catadores de Cataluña.' 

Asturias. 
Para coudu'cir presos. 

Asturias. • 
Idom 

Punto de la 

espedicion 

Turrubu^ios 
I Madrid 
jTorfemoclia 
S. SelMstia» 

Madrid. 
El Molar. 
Madrid. 
Pon tn ii. 
Madrid. 
Burgos. 
Pontón. 

Léganos. 
Cobeja. 
Pontón. 

Leganés. 
El Molar. 
Burgos. 
Madrid. 
Burgo =. 
Sardón». 
Madrid. 

Robregnrdo. 
:Madrid. 

iduin 
ídem 

Pontón. 
Burgos, 

blern 
Vitonit. 

Paslraiía. 
Madrid. 

• BlírgOS." 
Madrid. 

Badajoz. 
El .Molar. 

Madrid. 
• <dem • 

ídem 
El Molar. 
Zaragoza, 

Burgos. 
El Molar, 

ídem 
Ideín 
Ídem 

Burgos. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Bobregordo. 
Burgos. 
Vitoria. 

Robregordo. 
Búrgos¡ 

Pedrezuela. 
j Burgos. 

' Zaragoza. 
Burgos, 

ídem 
Vitoria. 

IfTorremocha 
Madrid, 

ídem 
Pontón. 
Madrid. 

Legaués. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alralde constit 
Gofe .le B. M. 

Alcalde constit 
ídem 

Gobernador. 
Cte. del puesto.. 
Cobr. inilitar. 
Cte. militar. 

• Gobernador. 
ld"'ii 

Cte. militar. 
Ídem. 

Alcalde - constit." 
:Cfe. mili tar . : 

ld»:m 
Alcalde constit. 

Gobernador. . 
ídem-

Capitán general. 
Alcalde consl t 
G >br, militar. 

Alcalde ccnstii. 
Capitán general 

ídem 
Corregidor. 

Cte. del presidio 
Gobernador, 

ídem 
Capiían1 general 

Juzgado. 
Beneficencia. 

Capitán g«irt*ra¡ 
Gobernador. 

Ídem ' 
. Cte. de puesto. 
Capitán general. 
Gobr. militar; 

ídem 
Alcalde 'constit. 
Capitán geoeral 

Gobernador. 
Alcalde -constit. 

Ídem 
ídem . 
ide.m 

Capitán general 
Mea i de C()iwtit 

Gobernador, 
i'apitan general 
Alcaide constit 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde constit 
Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
Alcalde constit. 
Capita-i general 

ídem 
Cte. del presidio 
Capitán geBoral 

Cte. militar. 

PECHAS. 

16 

l'¿ 
11 
15 
14 
5 

17 
171 
1 

24 
m 
2.8 

1 
!28 

ra 

Gj 
¿i 

m 
24 
ó 
1 
3 
3 

18 
* 
7 
5 

3« 
18 
26 
25 
Jt 
18 
3 
1 

24 
5 
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Mes. 

Junio 
Julio 

id. 
id. 
id. 
¡d. 
i l . 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 

; id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
» 

Junio. 
id; 

Agosto 
Julio. 

id. 
id. 
id. 

Julio. 
id. • 

Agosto 
Julio! 

lA«PSto 
Abril. 

I-Agosle 
id. 

6|Setbrd 
l¿6lFebre, 

Agosto. 
Setbre. 

id. 
i d / 
id. 

Agosto 
Julio.. 

id 
Abril. 

Agosto. 
Julio. 

id. 
Agosto. 
Julio. 

Agosto 
id. 

Febre. 0 

Agosto 
id. 
id. 

Julio. 
id. 

Junio. 
Julio. 
Jonio. 
Julio. 

Año 

1861 
id. 
td 
:d. 
id. 
td. 
id. 
id. 
y. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
•~» 

1864 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

864 
id. 
id. 
id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
II. 
íd. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

B 
Madrid 

Terremocha 
Sebastian 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 
Pontón. 
Madrid. 
Burgos, 
Pontón, 

LegaHÓs. 
n 

Pontón. 
Leganés. 

El Molar. 
Burgos. 
Madrid. 

Burgos. 
Sautúña. 

Madrid. -
Robregordo 

Pontón, 
ídem 

Madrid. 
Pontón. 

Búr^oj. 
Idém 

Vitoria. 
Pastrana. 

Madrid. 
Burgo*. 
Madrid. 
Badajoz. 

Madrid. 
Lozoyuela. 

Madrid. 
Pontón. 
El Molar. 
Valencia. 
Burgos. 

El Molar, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Burgos. 
La Cabrera. 

ídem 
Cabanillas. 

La Cabrera. 
ld'MI 
ídem 
ídem 
ídem 

Venturada. 
» 

El Molar. 
La Catirera. 

Ídem 
ídem 

Torremocha 
Madrid. 

Torrelaguna 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E B V I G I O . 

LLEGÓ CON 

Puebio en 
que se [[Carros 

terminó el I de 
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Lozoyuela. 
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El estanco del pueblo de Lega nés;. nú
mero jL° dé los del partido adminis
trativo de Getafe, queda vacante por* fa- I 
lleftknientQ.íJe la que lo obtenía. I 

j Lo que sé hace saber al público',' para; 
que en el término de ocho días, contados 
desde el en que-apareaca1 inserto este 
anoncio¡en.el hoUtjrt,Oficial-fáite)PVfa 
vinoia,; puedan !d i rjgjr al Exemo. seftor 
Gobernador civil<te la mi sma sus instan4' 
cias las jji'.i'^Mias qiiií ln s o l i c i t a n y se ha* 
Ilen> comprendidas cu las disposiciones 
de la Real: ordenóle 9 "de julio de 1858. 

Madrid 9 de e*ere de 18l>5.-rJ. Nico-
,lás de-la Moneda. 
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Junta de ¡nstrupc¡on7púl)l¡c1ade la.resRec-
<ivrf'fiiWlfiBitf,ilá',cAli«WraW4¿clífe Retí^, , 
dorado ^ s solicitudes originales y , 1 » ! * ' ^ 1 

pue«á parSlásttócueías^üe's^níayan dé,1, ( 

óonferi^nor oposición onpluidos lps e|eí^ • ' 
cicióá, y pará'laijtíe fcorteursé estraordiaap^ 
rio en cuanto t ra^curra un oies des.de que 
el üolelin O/ícíttí'inserte este anuncio. 
; Madrid 4 degenero 4e 1865.—El.Rec
tor, JuanJtfáriuel Montalbiti. 
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, P / a s a í rfe Maestros y Manirás por^om', 
-1curto Bstraordinar¡o ú opoimaKA i 

Conforma á JalieaJ (irdende f 0 dragos-' 
to-de :t$5S,lian de proveerse por concur
so estraordinapjüonlo^.Maestros y .Maes
tras comprendidos <:u.cl art. 7.° de la 
mjgmauy i r.ilta ae, e s to s por oposición' 
las Escuelas vacantes en los pueblos si-
gui.enlesí 

ESOUF^AS * B NlffOS. 

Providbifl ilfe CnnLul-Ufa! . 

'LaEscuéla-nYOiiétéide párvulos de Ciu
dad-Real, dotada con ;el sueldo anual de ¡ 
7CfOOrs. • 

La de páivulos deManzanree*, -con'et 
de 5000. 

Provincia dé d ionea . 

La Escuela de párvulos do Huete.dota-
darpoo^Lsu^ldoi¡anual -de.íi.'iOO rs. 

Las Escuelas de Saívacaüete, Gai\ele 
y_Sa,|^erdo de Júear,, con el de 3300 rs. 

Provincia db Madrid. ' 

La segunda Kscuela dé Cllinclidn, do
tada con ci sueldo amial de 4400 rs. 

Provincia' do Scgovia. 

La plaza, do;Maestro.arusiliar de la Esr 
cuela de la Compañía de ¿egovia con el 
suqWo anual de.5533 rs. 

-Provincia de Toledo. • 

La Escuela de Villácanas, con el suel-' 
do a n u a l de 4400 « i n • ^ 

Las do Añover de Tajo y Dos Barrios, 
con el de 3300 reales cada una. 

ESCUELAS DE N I Ñ A S , 
Provincia de Ciudad-Bcal. 

Las Escuelas de Albadalejo y Fuenqa-
licnte, y la plaza de Maestra ausiliar de 
Valdepeñas, conel sueldo anual de2200' 
reales cada una. 

Provincia de Cuenca. 

Las Escuelas de Caúelo, Las Mesas 
Y Vara del Ucy, coa el sueldo anual de 
2200 rs. cada una; 

Provincia, de Segovia : 

La Escuela deiVavas de Oro, dolada 
con el sueldo anual de 2200 rs. 

Provincia de Toledo. 

La Escuela de Tembleque, dolada con 
el sueldo anual.de 205í rs. 
•• La de ílinojósa de'.'San Vicente , con 
el de2200r s . 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa^ratuita y las 
retribuciones de los n iños y ninas que 

; Lo*aspiraoles.dirigirán las inslanmas 
escritas de su puno y con documentos 
(de que lian do acompañar cppia literal) 
aÍ;eeaor ( ^ | i e ^ o r , ..PresiiJente.de la 

? ' . .ííli".."Ui í3 1100 

Platas de Maestros y Maestras por:. c a % n o 

Conforme á la Real -orden de 10-^ie 
p g o ¥ ( o T ^ e ^ 8 ? J n ^ : í e 'frovéerse por ' 
concurso en los (JMaqstros y jtya.estráaV^ 
comprenrlido^ en el art. 185 dé la ley 
de Instrucción publícalas Escuelas dota
das con cí sueldo anual de 2500 * 2990 

(reales para Maestros,.y de 1666 á 1999 
))ara Maestras; y en los que careciendo' 
<lé dichQ.títiilo acrediten su aptitud y 
morarídarl. al tenor del art. 181. las Es- : 

cuelas incrjm^letas de sueldos inferiores 
á los mencionados. ' 

|,, Las de una y otra clase que-"resulten 
vacantes son las siguientes,. 

ESCUELAS DE NIÑOS. iXJ 

Provincia de Ciudad-Real . 

i La Escuela de San, Lorenzo, dolada con 
¡el sueldb^aoua! d^ 2 ' i 0 ° r s -
' Las pbizas «Je Maestro ausiliar de Al-
^modóvar del Campo v Valdepeñas, coa 
>2200rs. 

Las de Fnenllana y Santa Cruz de los 
'Cánamos, con el de 2000 reales cada 
una. 

La rjé Fontanosas, con el de 1750 rs. 
La plaza de• Maestro ausiliar de la Es-iO 

cuela superior de Mauzanares, con el de t 
1460 rs. 

La de igual clase doda de Torralbade 
Calalrava. con el de 1200 rs . 

La i t í l «e'íá elemental de Manzanaree 
con el de H€0 re. 

Las Escuelas del Villar y Villar deL* 
Pozo, con el <le ;1000 rs. cada^uñaJ anJ 

Provincia de Cuenca. 

La plaza de Ayudante de la K s c u e l a . 
de Mota del < a i e r \ - o , con el sue ldo anual 
de ;2200 r s . 

Las Educías de Cierva y tfontecillás-, . 
- 02 La plaza de^Vyudantede liuete con el 

i*7ti - O I C U l 1 hkl de 1875 rs. 
La.Escuela.de Villarta, con el de 1750 ' 

reales. 
Las deRivagorda, Moncalvillo.y^Vájí-

hermoso, con el de 1500 rs. cada mia. 1 

Las do Tondos, Arantlítiav, Vascuñana, 
Fuei>lescuca, Masegpsa^, Po<uelov Rada 
de Haro, Rubielos Aítos(¡3o^oca, Tóvar^, 
Valparaíso de Arriba y Villaiva,conel de 
12o.^ r|> cada una. 

Las ¿e-Álgarc^ BuenAcljeSierrai.Qcir-
sas de Roldan, Casas de Santa Cru/.,-('.a.s-
t i l lo de Albiraftez, Collados, Cueva del 
Hierro, Fueníes Buenas, Fuentes Claras 
y Jenceda, l / i í í u u a del Marquesado, La
guna Seca, Padrón, PajaroncilJlo, P i q u e -
raís, Rivalajadi l ia , Santa María del Val, 
Solera, Torrubia del Cístfilla.Yaidernpri-
Ho, Valtablado dv Boleta y Valverde}o. 
c o n el de 1000 rs.^cada una. 

ProviAdia d¿Gúadal» ja ra . 

Las Escuelas deTri l lcólmon, con. ,eíii 
sueldo anual de 2i>Q0 rs. cao-a., lina.. ,• ¡, ñ 

Las de PeralvecheiyiTierzp.oojjLpIíde;) 
2000 t s . cada ima r , . j ; j 

Lacle TorroDuadraaade.Molina, c q o e ^ 
de 1450 rs. . , v : OOQ 

La defSaetioeSi con^el: de !3 .9<>RST[ 
La de Girueiittev»Dnel tíe«t2^Q re. 
La de . A z c o r l o « e n ¡ e l nk, *22f) jrsi 
La de Huerlapelayo, con el^dettfcOO. 

reales. ., . ¡,.• jAi/íyi-\ 
La de Jócar y pucblps agregados con 

é l d é H S O rs. 
La de de licrrería cojl el.de HGb.^ 'P 
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La 
m O r s 

La tle Valüeaveruelo, ccn el 
ales. 

del Rio, con el de 

b npikliULfinioainJeni t>\> J l O b l 
averdedel D acacia,cAnel^e, 

La..de Puebla de Beleoa, con el ,de. 
**PHV¿¿* solMiilaai 5 í n io ic :qpioqThfl(!iD L*4el Pozo dp Almoguera,,con el de 

La fc.Torre valdealmcndras, cea el do 
1040 ra. 

La de Molos, con el de: i020 ra. 
La de Torrécuadrada de los ¿Valles, 

«on el de 1005 rs. , 
La de Alear y Embid, con el de 1000 

cadSÍuná^ ' 
La de Gárgoles dé Arriba, con el de 

98QjíM)L<íIj nohió- Ir.ofl sí é errrKÜoon 
UaVBUva de.Sanltuste, con el de, 

975 rs. ' r • •.<;,• . >,' >.,,¡ jjg n»jtt9 
La de Alcolca tle las Pepas, con el de 

880 rs. 
Le/de Villanueva déla Torre, con el de 

! 0 ° -
La de Navalpotro y; Torronteras con el de 

760 rs. cada una. 
La de Fuenvellida con el de 75o rs. 
La de I ti va redonda y Villacprza, con, 

«1 de 740 rs. cada iina. . ' . i 
reales. 

La de Yallablado 
680 rs. 

La de Monasterio, con el de 090. 
La de Otilias, con el de 620 r s . . 
La de Fraguas, con el de 585 rs. 
La de la Loma, con el de 505 rs. 
La de Novella, con el de 475 rs. 
La de Malillas, con el de 490 as . 
La,de Cubillas, con el dc460rs ; 
La de La Barbolla, conel de 51 Ors. 

Provincia de Madrid. 

Las Escuelas de Cancncia, Garganta, 
Griñón, Navalagainella, Torrelodomes 
y Villar del Olmo, con el de 2500 rs. 
cada una. 

La d£ Talamanca con el de 2000 
reales. 

La deQuijorna con el de 1460 rs. 
La de Valdepiélagos -con el de 

1 1 0 0 rs. 
Las de Fresnedillas y Gascones con 

el de 1000 rs. cada una, 
La de Olmeda de la Cebolla con el de 

7 6 0 rs: 
' Provincia de Segovia. 

Las plazas d,e Maestro auxiliar de 
laá Escuelas de Espinar y San Ildefon
so con el de 2200 rs . 

La de Escarabajosa de Cabezas con 
el.de 2000. rs. 

La de Cascajares, coa el dé UOO rs . 
La de Martin Muñoz de Ayllun, con 

el de 750 rs. 
E Provincia (Je Toledo. 

La Escuela de Arcicollar conel biel
do anual <le 1250 rs. 

La líéCasar de Talavera, Cuadilla y 
Palomeque con el de 1100 rs. cada úná. 

"Ra1 de Venias de San Julián con el de 
4 0 0 0 rs. 

lob fivoiiJ .n !•;... ,«• .{triiú'l. &b 6líl 
ESCUELAS DEiNIÑAS. j 

Pror incia deCiudftd-Kéal. • 
"¿aplaza de Maestra auxi l iar de. la Es-

pslraiso díflí^jbl<JJ@das¿óyi}f J ^ c l d o 
, aniiaL.deJ.666 rs._caoa una. 

. La plaza de Ayudanta de la Escuela 
Je Taráftébh cbñ til de'lSDGrsv , ra 

La ideW'ÜtfMOta dclCtt^ireawarebilc 

J t e c m de la E s c u d a público de 
Cuenca (le la Itimlacion del B, s)¿ñor, 

,pflaRx:"con 2 v m e d i ó rs. dianosT n / ! j f l 

La escuela de Poyatos, con el dq 
j u u r s . 

Oleo (Btoviricia deGtt»dalajara. 
Las Escuelas de Alcolea del Pinar 

Albóndiga, Arvenla. Armallones, Cam-
pisáVolós- €bnlaloja. I)ríevos,MoHllojoln 
Horno. Npmanones, Vatfcrrrtosoede'flla*; 
juña y Villel de M e s a , doladas con el 
sue^üV'a'nu'a'l de 1667 rs . cada una; 

Y- -^óvírtcia de Madrid 
Las Escuelas de Cerceditla, Montéjo' 

I 
2S modernos, de la grorita manzana,*y 
per el testero ó espglda-con el antiguo | 
convento de Carmelas j£a!zados,jJM£ 
/oficinas de la Dirce%ion§general SéZla1 

Djjuda pública del Esjadoecomo herede
ros de den Manuel Afigel Undo, en vifted 
dé testamento, bajo el cuál falleció en- 8 

í]di agosto de 1848, i¡ist¡ttfyéndoles¡tales, 
¡¡otorgado en esta corte aitte el Escribano 
'Up número de la misnw dgn. Jacinto-Gao» l ~ 
na y Loeches con fefüba o de julio de ( Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos l ibrad 

¡Mp45, quien la adquirió (f£la Nn^ion-A<W|^Lii>m^lA-^arn^ | d A ^8 & g¡4 qila,rif)á 
'rao procedente de Id* Carmelitas Calza.- L libra.. 

,;djos por escritura de venta" judicial que á ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba; • 
''su favor otorgó don BeeÜorSerrano ylfcltaH y d e 40 á46 - euar to9 -libra» 3 
ga, Juez de primera instancia de esla^r- \ Despojos de cerdo* de~18 á 20 cuartos. 
!l(a, ante el Escribano dersu número don Tocino añe¿o, de 84 á 88 rs. arroba, y * 
yicente Romeral e(T i S N e a g o s t o ^ 1 
1¡857, de la que se Wmó^azon en te an- : 

8 8 1 2 .arrpbaa de.carbón, 
127 . jacas, que componen 50,39$-- > 

Tffirás de,pes]5. - ~~— 
351,carneros, que nacen 8526 IU 

bras de id. 
117 eerdos decollados ayer, q U e 

. . . hacen 25,93410, id. 

Precios d§ artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

con el sueldo 
una.' ia i-

,ligua Contaduría de Hipotecas en 21 de. 
febrero de 1838; sejilatV emplaza, por 

-de 30 á o2 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer á 80 rs. ar. 
Lomo,-'de 42 á 51 cuartos libra. 

de ra-Stcrra. Lns Santo* de la Humosa^ no ser conocidas de los rrecurrenrcs ni • Jamón-de 130 a 144 rs. ar roba,y deS i^ 
saber por consiguienle su paradero, á i á 60 cuartos libra. . . 
duantas personas se?reaB"con derecho á . Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 & 
las cargas que se es^esaian, impuestas ¡ 14 cuartos libra, 
sobre la casa deslimjada^paraque dentro ; Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 
del término de 60 dras, ¿uedan deducir-i á 20 cuartos libra. 

60 

y Villamantillo, dotadas 
anual de 1666 rs. "ewa 

Provincia de Segovia. 

La plaza de' S&síH auxiliar &¿ ber
nardos dolada con el sueldo anual de 
IGOOrs; cada una. 

' Las Excítelas, de Aldcnlüengo tlePedra-
za.Aldeórno, Arcenes, Cerezos de Arri
ba," fondado de Castilnovo, Cuevas do 
Provanco, Gallegos, Mnñopcdro Nava-
fria, Orejana. Sancbomuño, San Pedro de 
Gaillos, Torrevaldesanpedio,Hurueñas¿ 
y Valle de Tabladillo con el do 1€66 rsc¡ 
cada una. 
' La plaza de Maestra auxiliar de Car

bonero el Mayor con el ,<fc 1500 rs. 
O o v i n n a do Toledo. I 

con el 

La Escuela de llecas, dolada con el 
sueldo anual de 1667 rs. 

Las de Buenas Bodas y Mina, 
d e 1000 rs. cada una. 

Además del sueldo los: Maeslrpj., 
Maestras disfrutarán casa graluita ylas 
retribuciones <Ie los niños y niñas, que 
puedan pagarlas. 
; Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puño y con documen
tos (de que lian de acompañar copialí- . 
teral) al Sr. Gobernador Presidente de 
la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este Rectorado con su propuesta las ins
tancias, originales que, hayan sido pre
sentadas en el término de un mes, coh

én que inserte este' 
Oficial fio lh^nisma: 

las acciones que les^cortbspondan; bajo 
apercibimiento, queque no.hacerlo les pa
rará el perjuicio quédiaya" lugar, y cuyas 
cargas según cerliíidaci^n espedida por 
el señor Registrador de .la propiedad de 
esta corle son las siguieres: 
: Un censo perpetuü del4 rs. y una ga
llina, impuesto por f o r j e n de Carmeli-
t s Calzados á que perteneció la finca, á 
favor del mayorazgo deiJMaría Ortiz y 
Juan Negrele: \ 

Otro censo de 7 9 . 4 7 í t s . de capital y 
2382 de renta anual al respecto deío por 
100 impuesto sobre la precitada casa y 
otras fincas por la misma comunidad, a 
favor de la memoria que fundó el marqués 
de Santiago en el Couvento de Religiosas 
Mercenarias de Donjuán"de Alarcon, por 
escritura de 16 de junio de 1787, -ante 

Vino,-de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 4 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos^ vi 
Garbanzos, de ¿ 2 á 62 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 3.4 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 604-64 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 112 á 7 1(2 rs. arroba y de 
2 1{2 á 5 i |2 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 
*ifc i i r o W H K, & V Í* i- • i* a I 

fag. 

tado desde ol dia 
anuncio el Boletín 

para L _ Loque se anuncia al público para sn 
Gnú* semana, _y.1 

Madrid 5 de enero de 18,65.—El Rec
tor, Juan Manuel Montalbán. 

cuejh'elemental de (Jaimielcon el ¿uet-
do anual de 2000 rs. 

' Las Escuelas ¿p.. Horcajo de ios 
Montes, y Sotanaaeifrtíd con el sueldo 
anual de A66^ts . cada uo.a*c?'l 

La plaza de Maestra auxiliar de Al-
moddvar, y las Escuelas do Fuentella-
n a y SantoCruz de los Cáñamos cóh el 
d d l 5 3 5 i>s»'cada una. 

• La plaza de Maestra-'^uxilior de Mi-
gtaellurrá (<le nueva creación) con el de 
9 0 0 rs. 

La de San Benito (aldea) de nueva 
creación con el do 7 0 0 rs. ' .1 

La locuela del Villar del Pozo coni el 
Óé 6 6 7 r s b d o o 

, Provincia de Cuenca. 

Las Escuelas de Majadas, Mazarulle-
que» La¡^arra f t Pineda ,Saeeda del Rio, 
Saloieroncillos, Valdecabra's y Valde-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do pr imera instancia del distri to del 
Congreso. 

-C3íTjlU*1 V otüIrUínd'A al» fentanifc^T 
A virlud de [>rovidencia del'señor don 

Julián MartUiez Yan^uas, Juez tugado de 
¡prirneraínstancia del distrito del Con^re-
Uo de esta capital, refrendada pur e1 
frascrito Escribano de, número1 don Igna
cio-Palomar, y dielada á escrito presen
tado por don Francisco de las Rárceaflí é 
Indo don Miguel Sainz éiJrulo,. los des_ 

i solteros, don: Maqtue.l. MurMuaz é Indo, 
don Pedro MaiLinez é ludo, estos dos ca
sados, y doña Antonia Lorenza Martínez 
é Indo, softbfa. todos vecinos de testa 
corle y propietarios:, dueños, con otros 
proindiviso de la casa sita en la misma y 
SU primer cuartel calle del Carmen, n ú 
meros 2,y 5,antiguos, 22 nuevo y 8 no
vísimo do íá manzana 552. une linda por 
la derecha con casa de donjbs¿.:!Müiíwa^f 
y Reolíd, núm't anliguo, 20 moderno, de 
la misma manzana, que tiene su entrada 
por la'calle de'Vos-Negros, ríúm. 1 v con 
Casa de doña Josefa.Díaz y dona Cipria-
ña (Jgena, núm. 8 antigno,' moderno,'de 
la misma calle de los' Negros: por la iz-
emierda con casa de don Manuel Antonio 
García, núm. 4; A 5 <y'8'anUgtro, 2>£26 Jy 

I Í O / . , amo , T r i g 0 vendido 
el Escribano de provincia don Manuel | ^ s. 
Isidro Valdés del Campó," de que se tomó 
razón en el Registro de Hipotecas en 8 
de agosto del misnio ano; y una memo
ria de 200 ducadosdde f-énta anual 
cuatro misas rezadas 
nueve cantadas al ano , fundada por don 
Antonio de Burgos/- en;el Convento del 
Carmen Calzado de^est» corte, segub es
crituras de lSdeseliembre de 1630 y 9 
de diciembre de 1819. lomada razon.de 
esta en el mismo registro con fecha 29 
del propio mes y ano. 

Madrid 7 de enero de 1865.—Ignacio 
Palomar.—917. c ' 

| Cebada de 28 á 50 rs. 
» Algarrgba.de 29 á 52 rs. id¿-

811 fanegas. 
Quedan por vender 

Precio máximo..* 
dem mínimo 
Ídem medio 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldfa cot í t i tucional de Yica lvaro .^ 

Con la coinpclenle ^autorización del 
escelentisimo Señor- Gobernador civil de 
la provincia, se saca a pública subasta, 
el aprovechamiento de los pastos de los 
Prados Largo^Ras¿y Bgido de lavTorre, 
de estos propios, yipara su remate se ha 
seüalado el día. 2 f deL corriente-a—h» 
once de la mañanar, ea la sala capitular 
de este A y uní ai o ¡en lo, bajo el pliego de 
condiciones que se l i d i a de manifiesto 
en la secretaria* dei. mismo. 

Vicálvaro l 6 de^nerjl) de 1865.—Má
ximo Moreno.*— - ~ •_ : 

» 
50 
40 
47,06 

inteligencia. — r . 
. . Madrid. 12 de e.nerodci865.--El Al
calde-Corregidor, Conde de Relaspoain.' 

BOLSA DE MADRID. 

/a>CALDIA-CORRKOIMIKNTO DE MADRID. 

De los par4es remitidos en este dia 
por la Intervención delArbitrios munici
pales, la delmercado de granos y nota 
de precios de árlieulos;de consumo, re
sulta lo .s iguiente: | '"_ * < m . 

Entrado por &* puertos en eldta-de hoy. 

10,362 fanegas >de trigo. 
1985 arrobas-de harina de id. 

Cotización del íide enero de 1865 ála 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S i 

Títulos, del 3 por 100 consolidado, 
publicado 44-75 y 80. 

ídem del 3 por 100 diferido sil cu-
pon, \ 1-00 publicado 41-50 á p . ; 42-00^-

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado. 59-o0. 

Deuda del personal, id, 21-70-p: ' 
Acciones de carreteras, emisión dft. 

1. a 

92 
de abril de 1850, de á 4000 rs. ¡dem 

ídem de k 2000 rs. , id., 90-50 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de l 

2000 ts:,-no-publicado, 91 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 91-
Obligaciones del Estado nara subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 79= 
$ 0 . p ~ . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 141. 

CAMBIOS. 
Londres a 90 dias fecha, 4 8 - 2 5 ^ ^ ^ 
París á 8 dias vista, 5, 03. 

KititoR; D. AVA^ ÁNTÜSIO GA R C Í A . 

Imp.del «mimo, calle del Almiraníe, núm 7 . 

http://el.de
http://iiaL.de
http://razon.de
http://Algarrgba.de

